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Diagnóstico: 

 

1) Las muy deficientes capacidades institucionales, 

2) Una insuficiente masa crítica ciudadana, y 

3) La falta de independencia de los medios de 

comunicación respecto de los poderes públicos. 

Corrupción Impunidad 

Es posible un país democrático donde hay: 

1. Una breve Reflexión 
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2. Antecedentes cronológicos 

30 de marzo de 2012, durante la campaña electoral de Enrique Peña Nieto se 

planteo la creación de la Comisión Nacional Anticorrupción, el compromiso fue 

presentado en la ciudad de Guadalajara; 

 

15 de noviembre de 2012 se presentó formalmente la iniciativa ante el Senado 

de la República; 

 

1 de diciembre del 2013, El Senado de la república presentó el pre dictamen 

de la iniciativa conteniendo la creación de la Comisión Nacional Anticorrupción, 

donde se definió que debía de ser un organismo autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonios propios, con facultades para prevenir, investigar y 

sancionar actos de corrupción en materia administrativa cometidos por 

servidores públicos, así como por particulares, ya sean personas físicas o 

morales; 

 

NOTA: Este documento fue el resultado del estudio y análisis de cuatro 

iniciativas de reformas constitucionales presentadas por diversos integrantes del 

Senado. 
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La Comisión Nacional Anticorrupción se integrará por cinco comisionados 

los cuales durarán en su encargo siete años, improrrogables. 

 

La Comisión contará con un comisionado Presidente, el cual 

desempeñará dicha función por un periodo de cuatro años, 

improrrogables, y deberá rendir un informe anual ante el Consejo Nacional 

por la Ética Pública. 

 

El 12 de diciembre de 2013, el Senado aprobó las reformas 

constitucionales de los artículos 73, 107, 109, 113 y 116 de la CPEUM, con 

111 votos a favor, dos votos en contra y dos abstenciones, como parte de 

una Reforma Político-Electoral. Con esto, la Comisión Nacional 

Anticorrupción quedaría avalada y lista para ser analizada y, 

eventualmente, modificada y votada por la Cámara de Diputados. 

2. Antecedentes cronológicos 
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El 4 de febrero del 2014, la Cámara de Diputados dio entrada a la 

reforma constitucional, la minuta de Ley fue analizada por las 

comisiones de puntos constitucionales y de transparencia y 

anticorrupción. 

 

El 25 de febrero del año 2015, el Congreso aprobó el dictamen 

con 414 votos a favor, con la modificación a varios ordenamientos 

referentes a las sanciones resarcitorias fincadas a servidores que 

dañen el erario público, con el objetivo de que no queden excluidas 

otras de carácter administrativo, penal o político. 

2. Antecedentes cronológicos 

https://www.trademarks411.com/marks/79191966-universidad-policial-unipol-quoad-fidem-et-valorem-civem


El 25 de febrero del año 2015, el Congreso aprobó el dictamen con 414 votos 

a favor, con la modificación a varios ordenamientos referentes a las sanciones 

resarcitorias fincadas a servidores que dañen el erario público, con el objetivo 

de que no queden excluidas otras de carácter administrativo, penal o político; 

 

El 27 de mayo de 2015 mediante reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, se crea el Sistema Nacional Anticorrupción;  

 

El 19 de julio de 2016 el SNA entró en vigor con la publicación de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción. Esta norma dio un plazo (vacatio 

legis) de un año para la conformación de todas las instituciones del sistema y el 

funcionamiento pleno del mismo. 

 

A Partir del 19 de julio de 2017 entró en funciones el Sistema Nacional 

Anticorrupción (SNA) de México 

2. Antecedentes cronológicos 
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3. Marco Normativo 

Internacional 

En diciembre de del 2003, el Director de Gobernabilidad Global y 

Capacidad del Banco de Mundial, Daniel Kaufmann, señaló en 

Mérida, Yucatán, en el marco de la conferencia de la �³Convención 

de la ONU contra la Corrupción�´�� que un billón y medio de dólares 

circulan anualmente en el mundo como producto de la corrupción, 

lo que equivale a una cifra equivalente al 5% del Producto Interno 

Bruto, que la cifra anual de la corrupción es equivalente a un 

impuesto del 20% para los inversionistas. En este sentido, la lucha 

internacional contra la corrupción adquiere una importancia tal que 

Naciones Unidas han declarado el 9 de diciembre el �³�'�t�D 
Internacional Anti-corrupción� .́ 


